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ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 2706/19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

Delegación Territorial  de Ávila

RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2019, DE LA OFICINA TERRITORIAL DE 
TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
EN ÁVILA, POR LA QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA DEL CALENDARIO 
LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN – AÑO 2020 (CONVENIO COLECTIVO DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE ÁVILA, 05000045011982).

Con fecha 11 de diciembre de 2019 D. Jesús Guerro Pindado, persona designada al 
efecto por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Construcción y Obras 
Públicas de Ávila, de conformidad con lo establecido en el art. 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 2/2015,de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el art. 6.1 del Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, solicitó la 
inscripción del Calendario Laboral del año 2020 en el citado Registro. Examinados el texto 
del calendario y la documentación que se acompaña, y de conformidad con lo establecido 
en el art. 8 del R.D. 713/2010, y en la ORDEN EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por 
la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas 
Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, 
esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

• Primero. Inscribir el citado calendario laboral en el correspondiente de Registro 
de este Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

• Segundo. Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Ávila”.

Ávila, 12 de diciembre de 2019.
Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, Francisco Javier Muñoz Retuerce.
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